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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capiial

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Isla: adyacentes, Canarias y territorios de Aí.ica 
suj itos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Xrt. l.° del Código Civil). =Inmedi; tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
peimanecerá hasta el recibo del número siguí. nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecna responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fiera de la capital

Un año.................. 36 pesetg
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN creto de 15 de junio de 1934, será 
indispensable la certificación de un

PÚBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETO

acuerdo municipal nombrando Ar
quitecto-Director de las obras y la 
aceptación escrita del Arquitecto 
designado a estos efectos.

La aplicación del Decreto de 15 Artículo 2.° Para que la Direc-
de junio de 1934 ha estimulado ex
traordinariamente la actividad de 
los Ayuntamientos, para la cons
trucción de sus Escuelas y casa- 
habitación de los Maestros.

La experiencia demuestra la ne
cesidad de aquilatar algunos extre
mos de aquella disposición, para 
garantir la bondad de las edifica
ciones escolares.

Muchos Ayuntamientos, al soli
citar las subvenciones, presentan a 
la aprobación del Ministerio pro
yectos perfectamente trazados y 
atendidos los preceptos reglamen
tarios, como demandan la seguri
dad y la defensa de la salud de los 
niños.

Estos proyectos, firmados por 
Arquitectos, no son siempre dirigi
dos por éstos, realizándose defi
cientemente las obras, y al ser 
desfavorablemente informados por 
el personal técnico del Ministerio, 
ocasionan perturbaciones a los 
Ayuntamientos para la concesión 
de las subvenciones y retrasan, la 
terminación de las Escuelas, con 
daño notorio para la enseñanza.

Por este Decreto se regula y or
dena la dirección de las obras sub
vencionadas, y a los Ayuntamien
tos de- modesto vecindario se les 
aumenta la aportación del Estado 
señalada en el Decreto de 15 de 
junio de 1934 por la casa-habita
ción de los Maestros.

En armonía con lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar Ib siguiente:
Artículo l.° En los expedientes 

de subvención para la construcción 
de Escuelas y casas de los Maes
tros, además de los. documentos 
señalados en el artículo 16 del De-

ción general de primera enseñanza 
ordene las visitas de inspección a 
los edificios escolares y viviendas 
de los Maestros subvencionados 
en principio, será preciso que lo 
solicite la Alcaldía de la Dirección 
general, a cuya petición se acom
pañará un escrito del Arquitecto- 
Director, manifestando que están 
cubiertas las aguas o que se hallan 
totalmente terminadas las obras.

Artículo 3.° Para que se ordene 
por el Ministerio de Instrucción 
pública el pago de la mitad o de la 
totalidad de la subvención conce
dida para la construcción de Es
cuelas y de casas para los Maes
tros, es necesario el informe abso
lutamente favorable de la Oficina 
técnica de Construcción de Escue
las y la presentación por triplicado 
de la liquidación general de las 
obras, cuya liquidación, antes de 
pasar a la Sección de Contabili
dad, ha de ser favorablemente in
formada por la Oficina técnica.

Artículo 4.° A partir de la pu
blicación de este Decreto, los pro
yectos y expedientes de casa para 
los Maestros que se aprueben ten
drán la subvención de 5.000 pese
tas, cuando se trate de poblaciones 
de 6.000 o menos habitantes.

Las localidades de más de 6.000 
habitantes continuarán con la sub
vención de 3.000 pesetas, en ar
monía con el artículo 17 del Decre
to de 15 de junio de 1934.

Artículo 5.° Las subvenciones 
para casa-habitación de los Maes
tros sólo podrán concederse a los 
Ayuntamientos y Diputaciones, no 
pudiendo, en este caso, aplicarse, 
por lo tanto, el artículo 30 del De
creto citado.

Artículo 6.° En los casos de | 
subvenciones otorgadas a las Cor

poraciones, Sociedades o particu
lares, que menciona e1 artículo 30 
del Decreto de 15 de junio de 1934, 
se exigirán las mismas condiciones 
y circunstancias señaladas para los 
Ayuntamientos en este Decreto y 
en el mencionado de junio de 1934.

Artículo 7.° Las construcciones 
escolares subvencionadas por el 
Estado no podrán ser durante el 
curso de las obras objeto de hipo
teca, y terminadas aquéllas y sa
tisfecho el importe de las subven
ciones, los edificios han de desti
narse única y exclusivamente a los 
fines de la enseñanza.

Los edificios subvencionados pa
ra Escuelas que no se destinen a 
fines de enseñanza, el Ministerio 
de Instrucción pública exigirá el 
reintegro de las cantidades percibi
das por las entidades concesiona
rias.

Artículo 8.° Los expedientes de 
subvención para casas de los Maes
tros se formarán en armonía con lo 
dispuesto en los artículos l.°, 3.° 
y 10 de este Decreto y el artícu
lo 16 del de 15 de junio de 1934.

Artículo 9.° Para la aprobación 
de proyectos de construcción de 
edificios escolares por el Estado 
será indispensable que previamen
te los Ayuntamientos envíen a la 
Dirección general de Primera en
señanza el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Caja general 
de depósitos el 50 por 100 de la 
aportación que reglamentariamen
te les corresponde.

Una vez realizada la subasta y 
después de deducidas las bajas he
chas en aquélla, los. Ayuntamien
tos ingresarán el resto de su apor
tación, sin cuyo requisito no dará 
comienza la ejecución de las obras.

El Ministerio, después de la su
basta, comunicará a los Ayunta
mientos la cantidad que les corres
ponde por esta segunda parte de la 
aportación.

Artículo 10. En los expedientes 
de construcción directa por el Es
tado y en el de subvención de casa 

para los Maestros, es necesario el 
informe favorable de la Inspección 
de Primera enseñanza a que se re
fiere para las Escuelas subvencio
nadas el artículo 16 del Decreto 
de 15 de junio de 1934.

El informe de la Inspección se 
referirá exclusivamente a si es o 
no necesario el edificio escolar 
cuya construcción o subvención se 
solicita.

Artículo 11. Para todos los ex
pedientes de Escuelas construidas 
o subvencionadas por el Estado, 
que no hayan tenido ingreso en el 
Ministerio el día de la publicación 
de este Decreto, regirá éste ínte
gramente en todos sus preceptos.

Artículo 12. Todas las subastas 
de Escuelas, sea cual fuere el im
porte de su presupuesto, se verifi
carán en lo sucesivo en el Ministe
rio en las mismas condiciones se
ñaladas actualmente para las de 
cuantía superior a 50.000 pesetas.

Artículo 13. Quedan anuladas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a siete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. =E1 Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Filiberto 
Villalobos González.

(Gaceta 9 febrero 1936).

Diputación Provincia’

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 10 de 
febrero de 1936.
Que pase a informe de la Comi

sión de Gobierno una instancia de 
D. Antonio José, Director del Or
feón Burgalés, solicitando se le 
conceda una subvención de 2.000 
pesetas para gastos de viaje y es
tancia en Madrid, cop el fin de 
sacar copia de una obra de música 
para concurrir al tercer Congreso
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de la Sociedad Internacional de 
Musicología.

Quedar enterada de un Saludo 
del Sr. Presidente del Patronato 
de Formación profesional de Bur
gos solicitando se le expida certifi
cación de la cantidad consignada 
en presupuesto para sostenimiento 
de la Escuela de aquel Centro.

Quedar enterada de tres oficios 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas participando que se había 
terminado la construcción de los 
caminos vecinales de Villasuso de 
Mena al camino vecinal de Villa- 
sana de Mena a Cadagua; de Le- 
ciñana de Mena a la carretera de 
Bercedo a Castro-Urdiales, y de 
Quintanilla del Rebollar a la carre
tera de Espinosa de los Monteros 
al Puerto de Bustavernales.

Que pase a informe de la Comi
sión especial una instancia de los 
Médicos de Guardia del Hospital 
provincial interesando se les co
muniquen las causas que haya te
nido la Corporación para excep
tuarles del aumento de sueldo con
cedido a los demás empleados.

Facultar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que proceda a las re
paraciones y adquisición del mate
rial necesario para el buen funcio
namiento de los servicios en los 
Establecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro
vincial participando que, habiendo 
cesado en el cargo de enfermero 
de la Sección de Radiología .el asi- , 
lado Jesús Martínez, había sido 
designado para ocupar dicha va- 1 
cante Calixto Arribas; aprobar di- ' 
cho nombramiento y que por los 
Sres. Ponentes se fije la remune
ración que ha de percibir.

Quedar enterada de los- partes 
dando cuenta del ingreso de en
fermos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención con referencia al 
dia 31 de enero último y que se 
publique en el Boletn Oficial.

Aprobar la determinación adop
tada por el Ponente de Enseñanza 
Sr. Fournier por la que designó 
temporeros para la confección de 
las listas electorales del Censo á 
los siguientes Cajistas: Francisco 
Rueda,José Corbeller, Antonio Aré- 
valo, Enrique Merino y Miguel 
Catalina.

Aprobar la relación de precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de 
enero último.

Quedar enterada del contrato 
que remite el Sr. Alcalde del Exce
lentísimo Ayuntamiento, de arrien
do por cinco años al industrial de 
esta ciudad D. Pedro Pérez Pas
cual, de los terrenos de la antigua 
Granja Agrícola que le fueron ad
judicados en la subasta celebrada 
el dia 18 de enero próximo pasado.

Aprobar la certificación que re
mite el Sr. Arquitecto provincial de 
los trabajos ejecutados por D. Jus
to Sabadell para la urbanización 
y trazado de los jardines del Hos
pital provincial, y que sea satisfe
cha con cargo a la partida consig
nada en presupuesto.

Aprobar el proyecto redactado 
por el Sr. Arquitecto provincial de 
las obras de construcción de un 
edificio destinado a lavadero y se
cadero mecánicos y que se anuncie 
la subasta.

Designar dia y hora para la ce
lebración de la subasta de las 
obras de construcción de un pa
bellón con destino a las Herma
nas de la Caridad que prestan sus 
servicios en el Hospital provin
cial, y nombrar al Vocal Sr. Pe
ralta para que asista al acto en re
presentación de la Diputación.

Entregar al Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia 
las cantidades pertenecientes al 
asilado Francisco Parra, proceden
tes de la herencia de su hermana 
D.a Juana Parra, a fin de que se 
las facilite cuando las necesite.

Aprobar la cesión hecha por el 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar a favor de la Junta vecinal de 
Paralacuesta, de todos los dere
chos y obligaciones que pudieran 
corresponderle como copeticiona- 
rio del camino titulado: Paralacues
ta al camino de Incinillas a Medina 
de Pomar.

Acceder a lo solicitado por la 
Junta vecinal de Villatarás, sobre 
que se haga el proyecto de un ca
mino de aquel pueblo a la carrete
ra de Berberana a la de Cereceda 
a Laredo, y que se incluya en el 
Plan de caminos vecinales.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Villangómez so
bre que se proceda a la pronta

I construcción del camino vecinal de 
i Villangómez a la carretera de Ar- 
¡ eos a Villafruela, y aceptar el ofre- 
¡ cimiento hecho para la construc

ción del mismo.
I Adjudicar definitivamente el su- 
, ministro del carbón necesario con 

destino a la calefacción del Palacio
i provincial, durante el ejercicio de 
i 1936, a los Sres. D. Germán Villa- 

lain y D. Luis de la Viuda.
i Aprobar la liquidación formada 

por la Dirección de Obras y Vías 
provinciales de las de nueva cons
trucción del camino vecinal titula-

■ do: «Del límite de la provincia de 
Patencia por Valles a la carretera 
de Carrión a Lerma.»

i Acceder a lo solicitado por el 
i Alcalde de Olmedillo de Roa, en 
! las condiciones fijadas por la Di- 
1 rección de Obras provinciales, so

bre que se proceda a la construc
ción de una alcantarilla en la ca
rretera de Roa a Burgos.

1 Informar favorablemente el ex- 
I pediente instruido a instancia de

D. Jesús Arranz, de Aranda de 
Duero, solicitando autorización pa

ra mejorar ias instalaciones eléc
tricas de su central de Adrada de 
Haza, y el instruido por D. Seve- 
rino Bello, Director Gerente de 
Electra de Burgos, S. A., solici
tando autorización para el tendido 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales: 
a D. Teodoro Mansilla, de Carde- 
ñadijo; D. Honorato Alegre, de 
Isar; D. Andrés Sáiz, de Modúbar 
de la Cuesta; D. Felipe Fernández, 
de Cojóbar; D. Román Marin, de 
Tamarón; D. Francisco Bombín, 
de'Valcavado de Roa, y Ayunta
miento de Belorado.

Que se publique en el Boletín 
Oficial el anuncio previo para la 
subasta de contratación de géne
ros y materiales necesarios para el 
vestuario de los acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia 
durante el año actual y demás ser
vicios.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro
vincial participando que se había 
adjudicado el suministro del car
bón necesario con destino a dicho 
Establecimiento durante el año ac
tual, a D. Alfredo Martínez Herre
ro y a D. Luis de la Viuda.

Que sea recluida en la Casa de 
Salud de Santa Agueda, por cuen
ta de los fondos provinciales, Te
resa García, de esta ciudad.

Que se entregue a Fermín Gu
tiérrez, de Tapia de Villadiego, su 
hijo Manuel, asilado en la Casa de 
Caridad.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Iñigo Fuentes Diez, de Villanasur 
Rio de Oca, a calidad de ingresar 
en la Caja provincial la pensión 
diaria de una peseta.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Dionisio González, de Hacinas, a 
calidad de ingresar previamente en 
la Caja provincial el importe de 
sus bienes.

Que pase a ocupar el número 
que la corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Felipa Villada, de Cova- 
rrubias.

Devolver a D. José Ramón Eche- 
varrieta 761 pesetas, importe de la 
cédula de D.a Carmen Arana, co
rrespondiente al ejercicio de 1931, 
de las 1.522‘11 ingresadas por di
cho señor en 16 de octubre de 1934, 
y que se abone a D.a Isabel Con- 
treras y López Acochero las 190 
pesetas 25 céntiníos a que, como 
denunciante, tiene derecho por la 
cédula del año de 1932.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 10 de febrero de 1936.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amancio Ortega.

Providencias indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE RUMOS

D. Antonio María de Mena y San
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
luego se hará mención se dictó la 
siguiente

Sentencia número 38. — En la 
ciudad de Burgos a 26 de noviem
bre de 1935. Señores: Excelentí
simo Sr. Pesidente D. Manuel Gó
mez Pedreira; Magistrados, don 
Amado Salas Medina y D. Alejan
dro Gallo Artacho; Vocales, Exce
lentísimo Sr. D. Santiago Neve y 
D. Miguel García de Obeso.

En el presente recurso conten
cioso-administrativo seguido ante 
este Tribunal provincial por don 
José Ruiz Ayuso, mayor de edad, 
soltero, obrero, vecino de Regu- 
miel de la Sierra, representado y 
dirigido en estas actuaciones por 
el Letrado D. Aurelio Gómez, con
tra la Administración y en su nom
bre el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción, sobre acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra en sesión de 20 de enero 
del corriente año, denegándole el 
derecho a percibir una suerte en
tera de los aprovechamientos fo
restales.

Resultando: Que por escrito fe
chado el 13 de enero de 1935 acu
dió el recurrente, D. José Ruiz Ayu
so, ante el Ayuntamiento de Regu
miel de la Sierra, manifestando que 
había visto en el tablón de anun
cios de la Alcaldía la lista formada 
para los aprovechamientos fores
tales, en la que se le incluía entre 
los medios vecinos, por lo que su
plicaba se le tuviera por vecino en
tero.

Resultando: Que el Ayuntamien
to, en sesión de 20 de igual mes, 

I acordó no poder acceder a los de
seos del recurrente por el mero 
hecho de estar dicho señor com
prendido en el artículo 5.° del Es
tatuto Forestal, el cual otorga de
recho de medio lote forestal a los 
vecinos solteros que rebasen la 
edad de 25 años, derecho que el 
Ayuntamiento ha concedido a di-

1 cho señor anteriormente:
Resultando: Que notificado este 

acuerdo al recurrente, se interpuso 
por éste, en 1,° de octubre siguien
te, recurso de reposición, por en- 

1 tender que el Estatuto Forestal no 
tiene ningún valor, y la Corpora- 

; ción municipal acordó, en sesión 
1 del día 19 del precitado mes, rati- 
i ficar el acuerdo recurrido, notifi

cándosele al señor Ruiz en 27 si- 
i guíente.
i Resultando: Que iniciado el pi"e" 
i sente recurso contencioso-adminis- 
' trativo por el Letrado D. Aurelio 

Gómez, en nombre y con poder de
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D. José Ruiz Ayuso, se publicó el 
oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y recla
mado y recibido en este Tribunal 
el expediente administrativo, se 
formalizó la demanda por el recu
rrente con la súplica de que se dic
tara sentencia, declarando que el 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra debe entregar a su repre
sentado, en concepto de aprove
chamientos comunales, un número 
igual de pinos en el mismo lugar y 
con idéntico valor que los que ha
yan recibido los demás vecinos en 
el año forestal de 1935.

Resultando: Que el señor Fiscal 
del Tribunal contestó a la deman
da alegando, de conformidad con 
lo que determinan los artículos 4, 
46 y 48 de la ley de lo Contencio- 
so-administrativo, como perentoria 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, por tratarse de un 
acuerdo confirmación y reproduc
ción o ejecución de otro anterior 
firme y consentido, y suplicando al 
Tribunal que, teniendo por alega
da la excepción perentoria de in
competencia de jurisdicción, dicte 
en su día sentencia admitiendo ex
presada excepción, o, en otro caso, 
confirmando el acuerdo recurrido 
absuelva a la Administración.

Resultando: Que formado el ex
tracto, y dado al recurso la trami
tación propia, se señaló para la 
vista del mismo el día 16 del co
rriente, en que se celebró con la 
sola asistencia del Sr. Fiscal de* 
Tribunal, quien intormó de confor
midad con sus pretensiones de 
autos.

Visto, siendo Ponente el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal D. Manuel Gómez Pedreira.

Visto el Estatuto Forestal que re
gula los aprovechamientos de esta 
clase en el pueblo de Regumiel de 
la Sierra, aportado al final del ex
pediente por certificación del Se
cretario del Ayuntamiento, con el 
visto bueno del Alcalde, de un acta 
notarial en que se inserta dicho 
Estatuto, testimoniado del que obra 
en otro recurso obrante en el Tri
bunal Supremo, número 11.253; 
visto así bien los artículos 26 y 75 
de la ley Municipal de 1877; los 
Decretos de 8 de abril de 1930 y 
16 de junio de 1931, los artículos 4 
y 46 de la ley de esta jurisdicción 
y demás de general aplicación.

1. ° Considerando: Que el Fis
cal, al contestar la demanda, alega 
como perentoria la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, por 
estimar que el acuerdo recurrido 
es confirmación y reproducción de 
otro anterior firme y consentido, 
que si bien no expresa cuál sea 
éste, debe querer referirse a la in
dicación que se hace en el que mo
tiva el actual recurso, de que el 
derecho de medio lote forestal fué 
el que se había concedido ya ante
riormente al D. José Ruiz.

2. ° Considerando: Que, aparte 

que en el expediente ni en el pleito 
existe ninguna comprobación ni 

i* 1 justificación de la existencia de an- 
j teriores acuerdos relativos a la 

concesión de aprovechamientos al 
■ hoy recurrente, y sí tan solo la ge- 
| nérica indicación de que queda he

cho mérito, sin que por ello haya 
. términos hábiles para juzgar si en 

el acuerdo que ahora se discute se 
I dan los requisitos que la jurispru

dencia señala para considerarlo 
confirmatorio o simple reproduc
ción de otros anteriores que se 
desconocen, es lo cierto que otor
gándose esta clase de aprovecha
mientos solamente para cada año 
forestal, cada acuerdo o resolución 
que a este respecto se tome no 
puede tener más alcance ni trans
cendencia que para la respectiva 
anualidad, sin producir excepción 
de cosa juzgada, ya que queda 
siempre a salvo el derecho de los 
interesados para poder ejercitarlo 
contra sucesivas distribuciones, y, 
consiguientemente, aun dando por 
cierto que en anteriores años le 
fuera concedido tan solo al recu- 

i rrente medio lote y consintiera en 
ello, esta circunstancia no obsta ni 
le priva a reclamar en posteriores 
años una mayor participación.

i Alcaldía de Ríocaoado de la 
i Sierra.

Hállandose incluido en el alista
miento de este municipio para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en el caso 5.° del artículo

1 96 del Reglamento de Reclutamien
to, el mozo Lorenzo Martínez An- 

' tolin, hijo de Vítores y de Teo
dora, cuyo actual paradero, asi 
como el de sus padres se igno
ra, se le cita para que compa
rezca ante este Ayuntamiento al 
acto de la clasificación de soldados 
el 23 del actual, a las once, advir
tiéndole que de no comparecer, 
por si o legalmente representado, 
le parará el perjuicio consiguiente.

Riocavado la Sierra 13 de febre
ro de 1936. = El Alcalde, Juan 
Blanco.

Igual citación hace el Alcalde de 
Barrios de Colina, respecto del 
mozo Emilio Sevilla Delgado.

3.°  Considerando: Que por todo 
lo expuesto procede desestimar la 
excepción alegada y se hace pre
ciso entrar a resolver el fondo del

a tales preceptos hay que ate
nerse y no a los Estatutos fores
tales dictados por los pueblos al 
amparo del Decreto de 8 de abril 
de 1930, que quedó reducido en 
la revisión de la obra legislativa 
de la Dictadura a precepto me
ramente reglamentario, válido so
lamente en cuanto no se oponga 
a leyes votadas en Cortes; y en 
su consecuencia, los referidos Es
tatutos en cuanto determinan que 
los vecinos solteros solo tienen de- 
iecho a medio lote en los aprove
chamientos, resultan opuestos a la 
letra y el espíritu de las disposi
ciones antes citadas de la ley Mu
nicipal, a las que es preciso ate
nerse ante todo, pues si bien ésta 
faculta a los Ayuntamientos para 
poder acordar la distribución de 
los aprovechamientos, bien por ve
cinos o bien por familias, acordada 
la distribución por vecinos, el de
recho de éstos al disfrute de los 
aprovechamientos es absoluto, sin 
que sea lícito ni legal restringirlo 
ni limitarlo en forma alguna, como 
así vino a declararlo el Tribunal 
Supremo en su sentencia de 29 de 
enero de 1930.

6.° Considerando: Que el pro
pio Supremo Tribunal, en senten
cia de 28 de junio de 1933, de per
fecta aplicación al caso presente, 
ha resuelto que, como no puede 
haber medios vecinos, tampoco

fué la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. Presidente, D. Ma
nuel Gómez Pedreira, Ponente que 
ha sido en este recurso en la se
sión pública del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo de esta ciudad de Burgos a 26 
de noviembre de 1935, de que yo 
Secretario certifico.=Antonio Ma
ría de Mena.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a 10 de diciembre de 1935.= 
Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Marnbrillas de Lara.

Practicada con arreglo al art. 34 
de la ley Municipal la renovación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
ticulo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Marnbrillas de Lara 10 de febre
ro de. 1936.=E1 Alcalde, Dionisio 
Vicario.

I asunto.
i 4.° Considerando: Que el Ayun

tamiento de Regumiel de la Sierra, 
al denegar en su acuerdo recurrido 
la concesión al hoy accionante don 
José Ruiz Ayuso de un lote com
pleto, igual que a los demás veci
nos, en los aprovechamientos fo
restales, otorgándole solamente me
dio lote, se funda exclusivamente 
en que conforme dispone el artícu
lo quinto de los estatutos foresta
les, los vecinos solteros y mayores 
de 25 años solamente habrán de 
percibir media suerte, que es lo que 
anteriormente se le vino conce
diendo, según se afirma en el pro
pio acuerdo impugnado; quedando 
por lo tanto limitada la cuestión de 
fondo a resolver en el actual pleito 
el único extremo discutido, de si 
por ser soltero el reclamante le co
rresponde tan solo media suerte, 
como el Ayuntamiento ha decidido 
con invocación del citado Estatuto 
o si tiene derecho a la suerte com
pleta, según así se sostiene por el 
interesado.

5.° Considerando: Que resta
blecida por Decreto de 16 de junio 
de 1931 la plena vigencia de los tí
tulos primero y tercero de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, 
dentro de los que se encuentran 
comprendidos los artículos 26 y 75 
que conceden participación en los 
aprovechamientos comunales a to
dos los vecinos de un término mu
nicipal, del propio modo que con
tribuyen al levantamiento de las 
cargas públicas, es indudable que

puede limitarse el beneficio de los 
aprovechamientos a media suerte.

7:° Considerando: Que por todo 
lo antes expuesto, y según viene 
ya resolviendo este Tribunal en 
casos semejantes, el derecho del 
recurrente a un lote completo en 
la distribución de los aprovecha
mientos de pinos resulta manifies
to, y así procede declararlo, con 
revocación del acuerdo en que le 
fué desconocido,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia alega
da por el Sr. Fiscal, con el carác
ter de perentoria, debemos revo
car y revocamos el acuerdo recu
rrido, declarando en su lugar que 
el Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra viene obligado a entregar 
al recurrente D. José Ruiz Ayuso, 
en concepto de aprovechamientos 
forestales, correspondientes al ac
tual año de 1935, un lote completo 
de pinos igual y del mismo valor 
al concedido a los demás vecinos 
en el expresado año forestal, sin 
hacer pronunciamiento que se opon
ga a la gratuidad del recurso. A su 
tiempo, devuélvase el expediente 
al Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra con certificación de esta 
sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ma- 
nuel Gómez.—Amado Salas.—Ale
jandro Gallo.—Santiago Neve.— 
Miguel García.

Publicación.—Leída y publicada 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedresa del Príncipe.
Yudego y Villandiego.
Puentedura.
Santibáñez del Val.
Padilla de Arriba.
Quintanilla del Coco.
Tejada.
Barbadillo de Herreros.
Sordillos.
Pino de Bureba.
Santa Gadea del Cid.
Barbadillo del Mercado.
Medina de Pomar.
Cebrecos.
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Intervención del Ayuntamiento de Burgos
Ejercicio de 1936 Mes de febrero

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone al 
Ayuntamiento, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes,
a saber:

Gastos 
obligatorios

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Pesetas

7500
3.° Operaciones de crédito municipal. . ■
4.° Créditos reconocidos.......................... »
6.° Contingentes...................................... »
7.° Contribuciones e impuestos............... 1200
8.° Anuncios y suscripciones................. »
9 o In^emnizacior es........................ . >
10 Compromisos varios , ■ ■ ........
11 Cargas por servicios del Estado. . . >
Capitulo il — Representación municipal. 
l.° Del Ayuntamiento........................
2.° Del Alcalde....................................... 584

Capitulo iil— Vigilancia y seguridad.
1,° Guardia municipal.......................... 11140
2.° Socorro de incendios y salvamento.. 4241
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

1,° Alumbrado, servicios eléctricos y me"

2.° Mercados y puestos públicos. .. . 3032
4.° Mataderos......................................... 2240
5.° Guardería rural.................................. 1585
7.° Extinción de animales dañinos ........ >
8.° Gastos generales............................. »

Capitulo v. — Recaudación.
l.° Administración, inspección, vigilancia 

e investigación.................... 19500
2.° Recaudadores y agentes................. 1693

Capitulo vi.—Personal y material 
de oficinas.

l.° De oficinas centrales........................ ' 10000
2.° De otras dependencias.................... • 674

Capitulo vil—Salubridad e higiene. 
l.° Aguas potables y residuarias........... 1595

2.° Limpieza de la vía pública............... 5000
3.° Cementerios...................................... 1305
4.° Laboratorio de análisis de alim míos y 

preparación de vacunas...... 1085
5.° Desinfección..................................... 837
9.° Hgiene pecua'ia................................. 50

Capitulo vui.—Beneficencia.
1Auxilios médico-farmacéuticos . .. 6450
2.° Hospitales municipales...,............... 10084
3.” Instituciones benéficas municip des.. . »
4.° Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres......... 205
Capitulo ix.—Asistencia social. 

l.° Juntas locales....................................j>
2.° Fomento de casas baratas ............ • »
3.u Seguros sociales................................ >
4.° Retiros obreros ........................ .. ■.. »
7.° Atenciones diversas.......................... >

Capitulo x.—Instrucción pública.
2.° Escuelas municipales de instrucción

3.° Instituciones escolares....................... 63
5.° Escuelas y talleres profesional! s . . . 175
6.° Instituciones culturales ..................... >

Capitulo xl—Obras públicas.
1.° Edificaciones..................................... 6937
2.° Expropiaciones para apertura y ensan

che de vias públicas....................... »
3 u Vias níihlicas.................................... 246
4 u Vias férreas................................. . ..

2094
1 99515Suma y sigue........... .  ..

Diferibles 1
o voluntarios TOTAL

Pesetas Pesetas

25 25
7500

10000 10000
»

» »
3000 4200

128 128
312 312

9000 9000
1385 1385

1305 1305
584

11 140
1917 6158

18334 18334
564 3596
125 2365
84 1669
25 25
60 60

1334 20834
> 1693

2605 12605
130 804

2600 4195
8417 13417
1913 3218

1250 2335
488 1325

50

600 7050
10084

» »

400 605

63 63
* »

1667 1667
834 834

19 19

919 919
1367 1430
238 413

1792 1792

1000 7937

12252 12252
17267 17513

»
3597 5791

189600 278822

En Burgos a 1 de febrero de 1936.=E1 Interventor, Angel G. Arbeo.
Aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 7 de febrero de 1936. 

—El Secretario, J. J. F. Villa.=V.° B.°=E1 Alcalde, M. Santamaría.

Gastos Diferibles 1

=. obligatorios o voluntarios TOTAL

CD• | Pesetas Pesetas Pesetas
-----

Suma anterior .................

Capitulo xiil—Fomento de los intereses 
comunales.

99515 107366 206881

2. ° Granjas agrícolas e industriales.........
3. ° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

• 63 ¡ 63

dones y festejos............................ * 2000 2000
6.° Para animales y plantas......................

Capitulo xvm.—Imprevistos.
42 42

Unico.—Gastos imprevistos........................
Capitulo xix.—Resultas.

Unico.-Obligaciones de presupuestos ce-

1000 1000

rrados............................................ 3500Q 35000

Total general de gastos................ 99515 145471 244986

Alcaldía de Puras de Villafranca.
El mozo Angel la Monja Pérez, 

hijo de Felipe y de Juana, del 
reemplazo de 1934, sujeto a revi
sión por estar clasificado para ser
vicios auxiliares, disfrutando de la

Alcaldía de Quintanilla-Vivar.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1936, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de.este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pue- { 
den examinarla todos los vecinos 
y contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reinte
gradas, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla-Vivar 14 de febrero 
de 1936.=E1 Alcalde, Matías Ar- 
náiz. 
____ i imnc -*► «■■iii —1 ;--
Alcaldía de Busto de Bureba.
Terminado el padrón municipal 

de habitantes de este término mu
nicipal, con relación al 31 de di- 
ciembré del año último de 1935, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
quienes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Busto de Bureba 12 de febrero 
de 1936.=E1 Alcalde, Pedro López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Navas de Bureba.
Cascajares de Bureba. 

prórroga de primera clase que le 
concedió la Junta de Clasificación 
y Revisión, y cuyo paradero se 
ignora así como el de sus padres, 
se le cita para que comparezca an
te este Ayuntamiento el dia 23 del 
actual, a las pnce de la mañana.

Lo que se publica para conoci
miento del interesado que no ha 
podido ser citado personalmente.

Puras de Villafranca 14 de febre
ro de 1936. =EI Alcalde, Vitores 
de Oca.

Anuncios particulares
ELECTRICA DE OÑA, S. A.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Junta 
general ordinaria de accionistas 
celebrada el dia 17 del actual, ha 
resuelto proceder al pago del di
videndo de 3 por 100, libre de im
puesto, a cuenta de los beneficios 
obtenidos en el año de 1935.

Los pagos se efectuarán desde 
el dial.0 de marzo próximo, pre
via presentación del cupón núme
ro 1 de las acciones, en el domici
lio social.

Oña 19 de febrero de 1936.=Ei 
Consejo de Administración.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real °r‘ 
<len de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al• 3‘5O por 100. 
A seis meses al 3‘<>O por 100. 
A un año al... 3‘5O por 100.

Imprenta Provincial

i


